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	ESTUDIOS PREVIOS - SOFTWARE POR CATÁLOGO
INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN POR DEMANDA
	

	
	
	

	
	
	



Bogotá D.C, julio de 2020

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.7 y s.s. del Decreto 1082 de 2015, y demás normativa concordante, el presente documento refleja el estudio adelantado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, de manera previa a la ejecución del proceso de selección, que sirven de soporte para la compra por acuerdo marco de precios. 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER

En el Decreto 262 de 2004, se definieron dentro de las funciones de la Oficina de Sistemas, entre otras las siguientes: 
· Seleccionar los recursos tecnológicos que se requieran para el desarrollo de las actividades relacionadas con los sistemas, tecnologías de información y comunicaciones del Departamento. 
· Administrar y realizar los procesos de soporte informático y tecnológico que la gestión del Departamento demande.
· Conformar, normalizar, consolidar y mantener los recursos tecnológicos y sistemas de información, así como las bases de datos, series de estadísticas y acervo informático.

Por lo anterior actualmente la Oficina de Sistemas, desarrolla el proyecto de Fortalecimiento y Modernización de las TICs que respondan a las necesidades de la entidad a nivel nacional, que tiene como objetivo aumentar la capacidad de la arquitectura tecnológica, de datos y de aplicaciones en la atención a los requerimientos que soportan la información estadística.

Para apoyar la misión “Planear, implementar y evaluar procesos rigurosos de producción y comunicación de información estadística a nivel nacional, que cumplan con estándares internacionales y se valgan de la innovación y la tecnología, que soporten la comprensión y solución de las problemáticas sociales, económicas y ambientales del país, sirvan de base para la toma de decisiones públicas y privadas y contribuyan a la consolidación de un Estado Social de Derecho equitativo, productivo y legal” y la visión de la entidad “En 2022 el DANE habrá fortalecido la capacidad estadística nacional y será referente nacional e internacional de integridad, conocimiento apalancado en innovación y tecnología, buenas prácticas y altos estándares de calidad, en la producción y comunicación de información, para el fortalecimiento de la cultura estadística en Colombia”, se definen y desarrollan proyectos relacionados con la adopción, mantenimiento y funcionalidad de la infraestructura tecnológica que responda a las necesidades de la entidad. 

El DANE requiere adquirir un nuevo sistema de nómina y recursos humanos, teniendo en cuenta que el sistema actual fue adquirido en el año 2006 y no se le han realizado actualización de versiones al no contar con soporte del proveedor del aplicativo, por lo anterior, se presentan muchos inconvenientes de orden técnico, operativo y carece de las funcionalidades con las que cuentan los sistemas de nómina y recursos humanos actuales. En el mercado existen nuevas tecnologías de hardware y software que permiten una gran cantidad de valores agregados y ofrecen un procesamiento más eficiente, transparente y participativo de los servicios de nómina y recursos humanos que se le puedan ofrecer a la entidad.

Actualmente el Área de Gestión Humana y la Oficina de Sistemas se han dado a la tarea de identificar un aplicativo que cumpla con las necesidades que se tienen en la entidad con relación a un sistema de nómina y recursos humanos que pueda contribuir al mejoramiento de la calidad de la información entregada a los servidores durante su ciclo de vida en la entidad y facilitar la tarea de los encargados de estos procesos. 

Una vez realizadas todas las consultas y haber revisado las diferentes opciones que se presentan en el mercado, encontramos sistemas de nómina y recursos humanos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, las cuales se encuentran disponibles para la contratación, ofreciendo la solución de software como servicio en la nube (Software As a Service) y también se encuentra la opción en sitio (On Premise). Las soluciones de software como servicio (SaaS) no ofrecen licenciamiento a perpetuidad lo que implica comprometer anualmente recursos para garantizar la disponibilidad del servicio; contrario a las alternativas en sitio, que dan la opción de adquirir licenciamiento a perpetuidad que tiene como ventaja permitir la continuidad de la operación aún sin comprometer recursos anuales.

La ley 1150 de 2007 establece en el artículo 2 literal a) lo siguiente: “Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos.”, por lo tanto, al momento de adquirir un sistema de nómina y recursos humanos, si existe un instrumento que cumpla con las condiciones que requiere la entidad, debemos acudir a esta modalidad de contratación. Por lo tanto, la solución denominada KACTUS-HCM NOMINA ESTANDAR ONPREMISE a perpetuidad, está incluida dentro del software por catálogo de Colombia Compra Eficiente, al amparo del Instrumento de Agregación de Demanda CCE-139-IAD-2020, número de proceso CCE-116-IAD-2020, el aplicativo está relacionado en el catálogo de productos de fabricantes (archivo Excel ‘catalogo-fabricantes-v2-22-04-20.xlsx’), siendo la única solución ERP que ofrece licencias a perpetuidad, en la modalidad onpremise, dentro del software por catálogo ofrecido por la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

Una gran fortaleza que posee la Entidad con respecto a la implementación de la solución mencionada, es que cuenta con las plataformas de hardware y software sobre las cuales opera este sistema, lo cual garantiza que no se presentarán mayores inconvenientes durante los procesos de instalación, configuración, parametrización y puesta en funcionamiento, sin generar la necesidad de adquirir herramientas diferentes a las existentes actualmente en la entidad para su implementación.

Al adquirir este aplicativo vamos a tener la posibilidad de crecimiento, puesto que el proveedor cuenta con muchos módulos adicionales a la nómina estándar y que son de excelente calidad, como son nomina avanzada, desarrollo de talento humano, administración y análisis de personal, administración especializada de personal, manejo de contratistas, sistema de planificación de recursos empresariales (ERP), entre otras, que permitirían crecer de manera organizada e integrada para apoyar de manera más eficiente los procesos complementarios al área de gestión humana y al área administrativa de la entidad. Todos estos módulos, aunque no están incluidos en la solución a contratar, si están contemplados dentro de los lineamientos establecidos en el plan estratégico de tecnología, por lo que está previsto adquirirlos a corto plazo.  

El software Kactus en la actualidad se encuentra instalado en más de 1.000 empresas a nivel de Colombia y Latinoamérica. Dentro de su portafolio de empresas están incluidas entidades del sector público tales como: Compensar, Cafam, SENA, ICBF, IDU, DIAN, Prosperidad Social (DPS), Ecopetrol, MINTIC, lo que garantiza una amplia experiencia con entidades cuyos procesos son similares a los del DANE. Como esta solución ya ha sido implementada con éxito en entidades del sector público similares, es posible configurarla y parametrizarla para el DANE sin que se presenten mayores cambios en la lógica del aplicativo, redundando en una instalación, configuración, ejecución rápida, eficiente y de calidad en todos sus procesos.  

.

Brinda la oportunidad de poder ejecutar los procesos normales de una nómina mediante la parametrización adecuada con sus correspondientes informes, presenta un módulo de autoservicio, que el sistema actual no posee; mediante este módulo los empleados pueden ingresar al sistema para consultar su información como los pagos realizados, permisos, prestamos, vacaciones, certificados e información personal. Este tipo de soluciones generan transparencia y confianza en el empleado.

Por ser un sistema web podría ser gestionado desde cualquier ubicación que sea autorizada por el DANE, para tener información al instante en el lugar que se encuentra la persona e incluye una gran cantidad de facilidades como por ejemplo el envío de correos para notificación de alertas de acuerdo a los distintos estados de los procesos que se manejan en el sistema.

Adicionalmente, permite integración con los sistemas de información que tenemos actualmente en la entidad, para evitar reprocesos; esta integración se da tanto a nivel interno como de los sistemas de terceros que requieren o entregan información al sistema de nómina y recursos humanos, además de poseer las integraciones básicas como entidades bancarias fondos de salud, pensión y cajas de compensación. 

Finalmente, como aspectos adicionales a resaltar se hace referencia a su política de cero papel y al manejo de flujos de trabajo que agilizan la tarea de los funcionarios que están a cargo de la operación de la solución.

El nuevo sistema deberá permitir 

· Contar con el licenciamiento requerido por la entidad.
· Configuración y parametrización del sistema.
· Migración de toda la información histórica de la Entidad contenida en Perno al nuevo sistema.
· Capacitación de los diferentes roles de usuario en el nuevo sistema 
· Garantizar la correcta funcionalidad en forma permanente de los procesos inherentes al manejo de nómina estándar.
· Evitar traumatismos en la ejecución de las tareas realizadas por el área de Gestión de Talento Humano.
· Garantizar la actualización de versiones del software y ajustes funcionales del sistema KACTUS, en caso de existir cambios en la legislación emitidas por las Entidades de control del Estado y por necesidades de la Entidad.
· Garantizar la capacitación de los usuarios finales en el manejo de los diferentes módulos provistos por el sistema KACTUS.

Por esta razón se hace necesario adquirir un nuevo sistema de nómina que garantice un procesamiento eficiente y que permita el adecuado manejo del recurso humano con que cuenta la entidad acudiendo a la utilización de las mejores prácticas tanto a nivel tecnológico como a nivel de recurso humano.

De acuerdo con la disponibilidad de recursos, queda contemplado para este año la implementación de una primera fase que corresponde a la gestión de nómina. 

El proceso de gestión de nómina está conformado por los siguientes módulos:
· BI - Biodata / Hojas de Vida
· AC - Análisis de Cargos / Estructura Organizacional
· NM - Nómina y Administración de Salarios
· NM - RI Recobro de Incapacidades
· NM - BO Beneficios Organizacionales
· NM - PD Procesos Disciplinarios
· Link - SOA Interfaz Contable
· SS - Self Service
· GN - Administración y Seguridad

También incluye en licenciamiento para 2000 empleados, derecho de actualización y soporte, servicios de parametrización y configuración e implementación de la plataforma.

Para el próximo año se debe contemplar la generación de un reporte histórico que contenga la información de todos los registros existentes en el Sistema Perno, mediante el cual se pueda consultar de manera sencilla la información contenida en este sistema y así poder recuperar en cualquier momento la información histórica de los funcionarios, requerida por gestión humana para los distintos procesos de esta dependencia y también se debe contemplar la adquisición de la fase dos correspondiente a la gestión de nómina avanzada y de talento humano.

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR

2.1. OBJETO

Adquirir el licenciamiento, configuración, migración, soporte, capacitación y actualización del sistema KACTUS-HCM NOMINA ESTANDAR ONPREMISE, a través de la Tienda Virtual del Estado colombiano - Software por Catálogo, Instrumento de Agregación por Demanda CCE-116-IAD-2020.


2.2. CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL BIEN

	Ítem
	Código Catálogo
	Descripción del Producto
	Tipo
	Unidad
	Número de parte
	Forma de Pago
	cantidad

	1
	ON-KC-NM-P-01
	LICENCIA KACTUS-HCM NOMINA ESTANDAR ONPREMISE (minino 300 empleados)
	Producto
	Paq x 300 empleados
	ON-KC-NM-P-01
	One Time
	1

	2
	ON-KC-NM-P-02
	LICENCIA ADICIONAL KACTUS-HCM NOMINA ESTANDAR  ONPREMISE
	Producto
	Empleado
	ON-KC-NM-P-02
	One Time
	1700

	3
	ON-KC-NM-S-01
	INSTALACION KACTUS-HCM ONPREMISE
	Servicio
	(1) semana
	ON-KC-NM-S-01
	One Time
	1

	4
	ON-KC-NM-S-02
	ACTUALIZACION Y SOPORTE ESTANDAR KACTUS-HCM ONPREMISE (22% sobre licencias)
	Servicio
	Anual
	ON-KC-NM-S-02
	Pago anual Anticipado
	1

	5
	SA-KC-NM-S-09
	CONFIGURACIÓN Y PARAMETRIZACIÓN  KACTUS-HCM
	Servicio
	Hora
	SA-KC-NM-S-09
	One Time
	1676

	6
	SA-KC-NM-S-10
	MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN POR VOLUMEN DE DATOS ALMACENADOS KACTUS-HCM
	Servicio
	Hora
	SA-KC-NM-S-10
	Mensual por servicios/productos efectivamente prestados
	320

	7
	SA-KC-NM-S-06
	CAPACITACIÓN KACTUS-HCM PARA USUARIO TÉCNICO O ADMINISTRADOR - HASTA 5 PERSONAS.
	Servicio
	(3) Dias
	SA-KC-NM-S-06
	Mensual por servicios/productos efectivamente prestados
	1

	8
	SA-KC-NM-S-07
	CAPACITACIÓN KACTUS-HCM PARA USUARIO LIDER - HASTA 10 PERSONAS.
	Servicio
	(10) Dias
	SA-KC-NM-S-07
	Mensual por servicios/productos efectivamente prestados
	1

	9
	SA-KC-NM-S-08
	CAPACITACIÓN KACTUS-HCM PARA USUARIO USUARIO FINAL HASTA 20 PERSONAS.
	Servicio
	(5) Dias
	SA-KC-NM-S-08
	Mensual por servicios/productos efectivamente prestados
	5




2.3. CODIFICACIÓN DEL BIEN O SERVICIO 

	Número
	Segmentos
	Familias
	Clases
	Productos

	1
	43. Difusión de Tecnologías de Información y Telecomunicaciones
	23. Software
	15. Software funcional específico de la empresa
	05. Software de recursos humanos

	
	
	
	24. Programas de desarrollo
	03. Software de integración de aplicaciones de empresas

	
	
	
	37. Software de administración de sistemas
	01. Software de manejo de sistemas de empresas

	2
	81. Servicios basados en ingeniería, investigación y tecnología
	11. Servicios informáticos
	22. Mantenimiento y soporte de software
	10. Mantenimiento de software de gestión de sistemas.




2.4. SITIO DE ENTREGA O DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Los bienes solicitados deberán ser entregados en la Carrera 59 No 26 – 70 int. 1 CAN Edificio DANE, en la ciudad de ciudad de Bogotá D.C.


2.5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

A partir de la suscripcion del acta de incion previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de la Orden de Compra  y hasta por cinco (5) meses, sin que sobrepase el 31 de diciembre de 2020.

2.6. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR

Orden de compra del Instrumento de Agregación por Demanda CCE-116-IAD-2020.

3. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR


1. Responder a la solicitud de cotización dentro de los diez (10) días hábiles siguientes contados a partir del día hábil siguiente al inicio de la Solicitud de Cotización.
2. Indicar en la cotización los valores para los ítems solicitados, IVA y gravámenes adicionales (estampillas) en caso de que aplique.
3. Cumplir con las condiciones para la adquisición de Software por Catálogo al amparo del Instrumento de Agregación de Demanda CCE-139-IAD-2020, número de proceso CCE-116-IAD-2020 y con las especificaciones técnicas definidas.
4. Cumplir con las condiciones para la adquisición de Software por Catálogo por parte de los Proveedores vinculados.
5. Aplicar las Políticas de Cambios estipuladas en los Términos y Condiciones de Uso de la TVEC.
6. Responder los reclamos, consultas y/o solicitudes eficaz y oportunamente.
7. Cumplir con las demás obligaciones derivadas de los Términos y Condiciones de Uso de la TVEC.
8. [bookmark: _Hlk42174502]Destinar el personal con el conocimiento y experiencia para la ejecución del proyecto cumpliendo con el alcance establecido como servicios de parametrización y configuración e implementación de la plataforma.
9. Instalar la solución ofrecida cumpliendo con la normatividad vigente y de acuerdo con el alcance establecido.
10. Cumplir con las horas contratadas acorde con las necesidades de la entidad.
11. Prestar el servicio de actualización y soporte de las nuevas versiones disponibles del software, conforme a lo establecido en la orden de compra que se suscriba para este servicio.
12. Entregar, instalar y configurar el sistema de nómina ofertado, de conformidad con las especificaciones técnicas requeridas.
13. Garantizar que el sistema de nómina ofertado sea totalmente compatible con la tecnología de hardware y software existente en la entidad y que opere en perfecto estado de funcionamiento. En caso de requerir licenciamiento o hardware adicional para la correcta operación de la solución, éste deberá ser asumido por el proveedor.
14. Documentar las políticas de administración, configuración y funcionamiento del sistema de nómina suministrado.
15. Brindar soporte técnico sobre el sistema de nómina durante el periodo de actualización y soporte contratado, a través de correo electrónico o telefónico a personal de la entidad, con un tiempo de respuesta no mayor a dos (2) horas contadas a partir de comunicada la anomalía.  
16. Adelantar en compañía de las personas designada por el supervisor del contrato, el levantamiento de información requerida para la implementación y puesta en correcto funcionamiento del sistema de nómina, de acuerdo con las especificaciones técnicas solicitadas.
17. Emitir recomendaciones sobre la gestión del sistema de nómina y políticas de Backup, con el fin de ofrecer un alto nivel de seguridad y desempeño de la solución suministrada.
18. Elaborar y presentar siempre que el Supervisor del Contrato lo solicite, informes técnicos y ejecutivos de avance del despliegue del aplicativo, detalle y estado de inconvenientes técnicos presentados, y cualquier otra información de carácter que se considere pertinente.
19. Elaborar en conjunto con el personal de la Entidad el plan de trabajo detallado para la parametrización y configuración e implementación de la plataforma.
20. Realizar la migración de toda la información histórica de la Entidad contenida en el sistema Perno al nuevo sistema de nómina.
21. Contar con el recurso humano suficiente e idóneo para el cabal cumplimiento del objeto contractual.
22. Garantizar que el equipo de trabajo requerido para la parametrización y configuración e implementación de la plataforma, ejerza sus obligaciones contractuales presencialmente en el DANE Central, con la formación y experiencia en el área objeto del presente contrato. El supervisor del contrato evaluará y se reservará el derecho de solicitar el cambio de alguno o la totalidad del personal designado cuando así lo considere conveniente.
23. Suministrar todos los recursos técnicos y el apoyo logístico que se requiera para llevar a cabo la ejecución del contrato. El personal, equipos, licenciamiento, herramientas, materiales, transporte y demás recursos y actividades requeridas para la ejecución del contrato, serán responsabilidad exclusiva del contratista; por lo anterior, el DANE no se hará responsable por adquisiciones requeridas no incluidas en el valor del contrato.
24. Efectuar sin costo adicional para la Entidad, todas las pruebas necesarias para comprobar el correcto, funcionamiento y configuración de la solución contratada.
25. Garantizar que las actividades desarrolladas durante la ejecución de la orden de compra, no interfieran en la continuidad, disponibilidad, integridad e interoperabilidad de los servicios informáticos del DANE. Por lo anterior, en caso de que se requiera efectuar alguna actividad crítica, el proponente deberá elaborar un documento donde se indique el detalle del procedimiento a seguir y su impacto. 
26. Garantizar la integridad y confidencialidad de la información institucional a la cual llegue a tener acceso directamente o por intermedio de terceros. Adoptar todas las medidas necesarias para impedir su duplicación, sustracción, divulgación, alteración, ocultamiento o utilización indebida. Bajo ninguna circunstancia, dicha información y/o documentación podrá ser utilizada por el contratista para fines distintos al desarrollo del contrato. Al finalizar la ejecución del contrato, toda la información y documentos entregados deben ser retornados a la entidad.
27. El contratista bajo ninguna circunstancia podrá utilizar la información y/o documentación institucional para fines distintos al desarrollo del contrato.

4. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO

Pagos mensuales equivalentes a la entrega del producto o prestación efectiva del servicio, previa presentación de factura y/o cuenta de cobro de acuerdo a las condiciones establecidas en el Instrumento de Agregación de Demanda CCE-139-IAD-2020, número de proceso CCE-116-IAD-2020 de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. Se realizarán cuatro (4) pagos de la siguiente forma:

Un pago a la entrega e instalación de todo el licenciamiento del sistema KACTUS-HCM. 
Un pago a la entrega de la instalación, configuración, actualización y parametrización del sistema KACTUS-HCM.
Un pago a la entrega de la migración de información por volumen de datos almacenados KACTUS-HCM
Un pago al culminar la capacitación de los diferentes roles del sistema KACTUS-HCM.

Cada uno de los pagos previo a la entrega del certificado de cumplimiento a satisfacción por parte del supervisor del contrato.

El Proveedor debe enviar la factura de los bienes o servicios efectivamente entregados al DANE a la oficina ubicada en la Carrera 59 No. 26 – 70 Interior 1 CAN; Bogotá – Colombia, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la entrega de los productos. La factura debe contener la información necesaria de acuerdo con las normas comerciales y tributarias. Así mismo debe anexar un certificado suscrito por su representante legal el cual manifiesta que se encuentra a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás portes relacionados con sus obligaciones laborales.

El DANE debe aprobar o rechazar la factura dentro de los 10 días hábiles siguientes a su fecha de presentación. La entidad deberá pagar la factura dentro de los 30 días calendario siguiente a la fecha de su presentación. Si la factura no cumple con las normas aplicables, o la Entidad solicita correcciones a la misma, el plazo para el pago empezará a contar a partir de la presentación de los documentos correspondientes y a la aprobación de la factura. 

En todo caso el pago estará sujeto a la programación y aprobación del Programa Anual Mensualizado de caja –PAC. El pago estará sujeto al Programa Anual de Caja (PAC) autorizado, situación que el proveedor deberá conocer y aceptar.

5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

El parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, establece que los acuerdos marco de precios, permitirán fijar las condiciones de oferta para la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización a las entidades estatales durante un período de tiempo determinado, en la forma, plazo y condiciones de entrega, calidad y garantía establecidas en el acuerdo. La selección de proveedores como consecuencia de la realización de un acuerdo marco de precios, le dará a las entidades estatales que suscriban el acuerdo, la posibilidad que mediante órdenes de compra directa, adquieran los bienes y servicios ofrecidos. En consecuencia, entre cada una de las entidades que formulen órdenes directas de compra y el respectivo proveedor se formará un contrato en los términos y condiciones previstos en el respectivo acuerdo.

De conformidad con el Decreto 1082 de 2015 que establece en su artículo 2.2.1.2.1.2.7 la procedencia del Acuerdo Marco de Precios, “Las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 2007, o las normas que modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través los Acuerdos Marco Precios vigentes.”

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, como responsable de la celebración de acuerdos marco de precio para la provisión de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de Común Utilización, suscribió el AMP No. LP-AMP-148-2017, es vinculante para el DANE adquirir los bienes y servicios objeto de la presente contratación, a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC).

6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo con la cotización suministrada por Digitalware en el cual se especifica el alcance del proyecto y las licencias requeridas, se tiene que el presupuesto total estimado para la contratación requerida asciende a la suma de: NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILPESOS M/CTE ($977.344.000), incluido IVA y demás impuestos de Ley. Es por esta razón que el CDP se expide por un valor $977.344.000 y no por el valor $1,188,334,000.00 arrojado por el simulador de Colombia Compra Eficiente.

Los recursos para atender el objeto de este proceso provienen del presupuesto del DANE, correspondiente a la presente vigencia fiscal de conformidad con los certificados de disponibilidad presupuestal.

7. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL
	
	CDP No. 69720 de julio 08 de 2020

	Código
	Recurso
	Nombre
	Valor

	C-0499-1003-5-0-0499001 
	10
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	$ 977.344.000



8. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ver “ANEXO TECNICO No. 1 REQUERIMIENTOS FUNCIONALES MÍNIMOS”.  

9. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Instrumento de Agregación por Demanda CCE-116-IAD-2020, la Entidad seleccionara al Proveedor que haya cotizado el menor precio total para la adquisición de Software por catálogo. 


10. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS

El proveedor deberá constituir una garantía de cumplimiento dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad, por el valor, amparo y vigencia establecida a continuación.

	Amparo 
	Suficiencia 
	Vigencia 

	Cumplimiento del contrato 
	15% de la Orden de Compra 
	Duración de la Orden de Compra y seis (6) meses más. 

	Calidad de los Bienes 

	20% del Valor de la Orden de Compra 
	Duración de la Orden de Compra y un (1) año más 


	Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales 

	5% del Valor de la Orden de Compra 

	Duración de la Orden de Compra y (3) tres años más 




11. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

La supervisión del contrato será ejercida por la Coordinadora GIT Servicios Administrativos en su componente funcional y el Jefe de Sistemas en su componente tecnológico. En todo caso el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación de los supervisores, comunicando su decisión por escrito al Contratista y al Grupo de Contratos. 

En el ejercicio de sus funciones el (la) Supervisor(a) deberá realizar el seguimiento del cumplimiento de los términos y condiciones del Acuerdo Marco y de la Orden de Compra, revisar y aprobar la factura correspondiente, verificar que la entidad pague el valor de la factura aprobada en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios, así como informar sobre cualquier eventualidad que dé lugar a un incumplimiento del proveedor. También deberá dar cumplimiento a las demás obligaciones como supervisor y deberá atender las funciones señaladas en la Constitución Política de Colombia, la Ley y los reglamentos tanto legales como internos del DANE. 

12. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, el DANE elaboró el Plan Anual de Adquisiciones el cual contiene los bienes, obras y servicios que se pretenden adquirir durante la vigencia2020; encontrándose incluido el presente objeto a contratar. 

Dicho Plan Anual de Adquisiciones ha sido publicado en la página web del SECOP II. 


__________________________________________________
Ing. Andrés Holguín Coral
Jefe Oficina de Sistemas


__________________________________________________
Dra. María Fernanda de la Ossa Archila
Secretaria General – Coordinadora(E) Área Gestión Humana

Revisado por:


__________________________________________________
Luz Esther Bueno Acero
Coordinadora GIT de Servicios Administrativos de Talento Humano
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